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Aquellas entidades que deseen utilizar el servicio de cobertura de estas Redes Sociales con la finalidad de 
dar difusión y publicidad a sus actividades o proyectos deberán solicitarlo a través de la dirección de e-mail 
en la Dirección General de Relaciones Interculturales. 
 
DECIMOCTAVO.- CARÁCTER GENERAL DE LA DISPOSICIÓN 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla contra el presente Decreto por el que se aprueban las Bases que regirán la concesión 
de becas de investigación científica sobre la interculturalidad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
por su carácter de disposición administrativa de carácter general, no cabrá recurso en vía administrativa, 
salvo que el recurso se interponga contra un acto administrativo dictado en su aplicación, fundamentado 
únicamente en la nulidad de dicha disposición general, revistiendo la forma de recurso potestativo de 
reposición e interponiéndose directamente ante el Consejo de Gobierno, como órgano que dictó dicha 
disposición.  
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